
Requisito de la prueba de 
i i ióinscripción

CVC 22850.3 
Eliminación del vehículo: Liberación al dueño

Un vehículo puesto en almacenaje según la sección 22850 debe ser 
entregado al dueño o la persona en control del vehículo solamente si el entregado al dueño o la persona en control del vehículo solamente si el 

dueño o la persona provee, a la agencia que impone la ley o el empleado 
que puso el vehículo en almanenaje, prueba satisfactoria de inscripción 

corriente para el vehículo. La agencia que causó que se almacene el 
vehículo puede  en su discreción  repartir un aviso para que aparezca la vehículo puede, en su discreción, repartir un aviso para que aparezca la 

persona por la violación de la inscripción, si los dos días inmediatamente 
después del día del incauto son días festivos o fines de semana.

S h l f l d l d dSi su vehículo fue remolcado por el departamento de aparcamiento y 
tráfico, por favor, llame a (415) 701-5400.  Si su vehículo fue remolcado por 

el departamento de la policía de San Francisco, llame a (415) 553-1619.


